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La e-administración y la e-gestión documental: 
aproximación a una realidad* 

ANTONIA HEREDIA H ERRERA 
Doctom en /-listoria 

Archivera 

REs MEN: La evolución y el desarrollo de la sociedad y, por su parte, de la Arch i
vística han determinado e l nuevo contexto de la ges ti ón documental electrón ica o 
gestión de los documentos electróni cos como parte de la e-ad ministración. 

Esta e-administración no es una moda sino una exige ncia para la que no hay 
marcha atrás y con e lla una nueva ges ti ó n d ocumental pa ra la q ue hasta aho ra 
los archive ros habíamos reclamad o una respo nsabilidad excl usiva . 

Hoy, esta excl usividad no se sostiene po rqu e las funcio nes, los procesos que 
atúien a los documen tos son más d e uno y no se in ician a pa rti r del ingreso de 
los d ocume ntos en los Archivos sino mucho an tes y no Lodos co rresponden a los 
a rchive ros . 

Existie ndo más de un modelo de gesLió n docum en tal im po rta, y muc ho, su 
elección para aco tar las fun cio nes y las respectivas respo nsabilidad es y, e n su 
caso, co rrespo nsabilidad es, a sabiendas de que la ges ti ó n d ocume ntal no es solo 
tarea de l a rchivero sino de otros pro fesio nales. 

Todas las fun ciones y procesos que in tegran la ges ti ón docum ellla l ex ige n 
norm alizac ión y aplicación d e las nuevas tecno logías . 

Hechos los co rrespond ien tes pla llleamien tos teóri cos se hace u na aprox i
mació n a la realidad espú lo la e n el momento q ue se está im plantando la e-adm i
nistrac ió n e n las O rgani zaciones públicas. 

Mi posicio namie nto no es imparcial cuando defi endo un a ges Li ón docu
men tal integrad a que abarca toda la vida d el d ocumen to, d esd e su concepción 
hasta d espués d e decidida su conse rvac ió n perm anen te. Modelo a l qu e d ifícil
me nte le cuad ra la conocida, po r repe ti da, expresión "Gestió n documental y 
Archivo". Pos ició n que trato de explicar en esta expos ición . 

PrtLa!JnlS clave: Ges ti ón d e d ocume ntos e lec tró ni cos / Ad ministración e lectróni ca / 
Funciones a rchi vísti cas / Te rmino logía 

Es te tex to fue expuesto como con ferencia inaugu ral del l Coloquio In ternacional 
sobre Gestión di' Anhivos y Adm.inisl.márín I'lecl."rónim di! rlocunuml.os, ce lebrarl o en la Un ive rsidad 
Sim ón Bolivar de Caracas, los d ías l l a 13 de marzo de 2009. 
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90 ANTO NIA HEREDIA HERRERA 

A la hora de culminar mi licenciatura en la Universidad de Sevilla, corno trámite obli

gado em jmciso un trabajo de investigación. El tema me lo sugirió mi director de tesina y 

fue la isla Margarita )' sus fOTtificaciones a lo largo de los siglos XVI, XVII Y X VIII '1"". 

Logré mwnstTUir la lista de los gobernadoms de la isla y adentrarme en lo que f ue su res

jJectiva gestión de gobierno. A jJ[l1Ú'r de entonces mef amiliaricé no solo con la isla: paso 

de gentes, refugio de piratas, luga'/" estrategiw en el camino hacia Tierra Fimze y pes

qutría de jJerlas, sino con tndo su m ,torno: islas de Coche y de Cubagua, y en la cost(l: 

Cumana, Araya y S'US salinas, Venezuela f ue eljJrimer entorno americanista que marcó 

mi f aceta como histmiarlom, Y curiosamente en determinados entornos f emin istas siem

jJre me v iene a la mem01-ia d01ia A ldonza Manrique, hija deljJTimer gobernado'/" de M ar

garita, que le corresjJondió suceder a su !JadTe y f ue una de las jJrimeras mujeTes con 

jJoder en A mmm, 

Con justicia, he de mtonocer a Venezuela w mo el primer vínculo que me unió af ecti

va y jJTOfesionalmente a eslr' continente que tanto ha significado pma mí 

Desde hace liempo los a rchive ros hemos es tabl ecido e l parale li smo y con

curre ncia entre la ges ti ó n adm inistra ti va y la ges tió n docum enta l. Aho ra te ne

mos un nuevo co ntex to, que no distinto: la e-admin istració n y la e-gesti ón 

doc umen ta l. El faclO r que introduce la novedad no es o tro que la aplicación 

de las nueva,' tecnologías a una y o tra que afec ta a las me todo logías, a los pro

cesos pe ro no a la respec tiva esencia de ambas, lo que no quie re decir que no 

haya camb ios, y muchos, empezando po r las responsabilidades, las correspon

sabilidades , e l compro miso mutuo y la inversió n . 

CO)JTlXT O T EÓ RICO-SOCiA L 

Me inte resa recalcar que e l nuevo punto de partida, e-administració n y c

ges ti ó n docum ental, no eme rge de la nada, n i surge como po r arte de magia, 

Quizá esta sensació n la tengan qu ienes no se habían adentrado y hecho suya 

la gesti ón docum ental más all á de los muros de su Archivo, 

Los archive ros hemos ac tuado hasta hace poco a partir de ten e r física

mente los docum entos, es decir, a partir del ingreso y posesió n de los m ismos 

en nues tro Arch ivo, aho ra la respo nsabilidad sobre e ll os se ej e rce a partir del 

control l
, Contro l que no empi eza a partir de las transfe re ncias sin o antes, 

muchísimo antes, El a rchive ro tie ne que saber y empezar a ej e rce r ese co n tro l 

an tes de existir los docume ntos, e n e l mome nto del d iseño o creació n de los 

proced imientos, ah ora, e lec tró ni cos, Y a pa rtir de aquí ha de adela ntar fu n

cio nes a rchivísticas que has ta aye r realizábamos pue rtas ade ntro , como la 

•• He red ia He rrera , Anl o nia: "Las fo rtifi cacio nes de la isla Marga riLa e n los siglos XV I. 

X\ll l y XVlII ", AmUlrio d(' I~'slud¡os (lI1!(' licanos, XV, Sevilla , 1958. pp . 429-5 12. 

I Te resa Rodríguez de las He ras. profeso ra tiu dar de De recho merca nti l e n la Universi

dad Carl os 111 , de Madri d , des taca co mo cam bio e n e l espacio d ig ita l la sustitu ció n de la 

posesió n po r el co ntro l. Cfr. Rod ríg uez de las I-Ie ras Ba ll e ll : "Procesos e n red . El docLlm en

LO único e lec lró ni co", Ac tas de las IX .Jo rn adas a rchivísticas de Hu e lva, 2009, pp . J 1-22 . 
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LA E-ADMI NISTRACIÓN Y LA E-GESTI ÓN DOCUM ENTAL 91 

identificació n y la valo ración. De tal mane ra que el docum en to antes de nacer 
ya es tá bauti zado, co n su nombre p ropio y n o con un apodo cariJ'ioso, y vi e ne 
al mundo, nace, co n e l DNI puesto, es decir aquell os datos y metadaLos pre
vistos que pe rmitirán su reconocimi ento a lo la rgo de su vida, para recuperar
lo en cualquier mome nto. 

En este nuevo escenario, sin embargo, los papeles que hemos de jugar y 
con ellos las funcio nes que nos co rresponde desempe J'iar no varían substan
cialm ente salvo las re laciones es tablecidas entre e llas, su dime nsio nami en to y 
el lugar que ocupan e n su secuencia, amén de la exigencia de normalizac ió n 
para todas y de l auxilio de las nuevas tecn ologías en sus métodos , como ya he 
ap un tado antes . 

Por o tra parte, la democrac ia, la transpare ncia, e l de recho a la info rmación 
y los se rvi cios de calidad afectan de lle no a los ciudadanos y con e llo a las 
Ad ministracio nes, y los Archivos y sus archive ros juegan en este en LO rn o un 
papel decisivo y están compro me tidos en sus resultados. 

La democrac ia ha ganado la ba talla a los regímenes autorita ri os. Pero hoy 
no bas ta con gestio na r resolvi endo a pa rtir de procedimi e n tos establecidos, 
porq ue e l ciudadano quie re y debe co nocer la tramitac ió n de esos p rocedi
mien tos y para ello ti e ne de recho a acceder a la info rm ació n tes timo niada en 
los expedientes que se producen y evidencian las ac tuac io nes de los dirige n
tes, de los gestores administra tivos. La respo nsabilidad sobre la regu lac ió n de 
estos nuevos comportami entos corresponde a quie nes ti enen compete ncia 
legítima para e llo pe ro son los docume ntos los que ayudan a la ej ecució n de 
esos compro misos y a sus resul tados, de aquí e l necesario co ntro l sobre los m is
mos para lograr la efi cacia exigida. 

En el contexto de la e-adminis trac ió n y e-ges ti ó n docum e ntal hemos de 
tener en cuenta cie rtos conce ptos y cie rta te rmin ología para se r consecue nLes . 

La gestió n , sin más, ha tenido una vin cul ac ió n direc ta con la administra
ción tes timo niada a partir de procedimientos administra tivos y de su tramita
ción , como sucesió n lineal de trámi tes has ta alcanzar un res ultado, una reso
lución, a instancia de partes o de ofi cio. 

La ges tió n apodada con algún califica ti vo (ges tió n eco nó mica, gestió n sani
laria, ges tió n urbanísti ca, ges tió n de riesgos labo rales, etc) ha seguido siendo 
man ifes tació n , dive rsifi cación de la ges ti ó n administra tiva. 

El apodo de docum e ntal a la ges tió n tambié n lo hemos e nte nd ido los 
archive ros como parte de la gestió n administra tiva, no tan to todos los gestores 
administra tivos que la han co nside rado, has ta rec ie n teme nLe, como cosa de 
archive ros y co mo tal, realizada pue rtas adentro de los Archivos, sobre la que 
poco te nían que o pina r. La ges ti ó n docume n tal, trasun to de las fu nc io nes 
archivísti cas, e ra campo específi co de los a rchive ros. 

Sin embargo, la ges ti ó n doc um e ntal, para acotar la, fre nte a esa d ivers i
dad de ges ti o nes ti e ne a lgo de espec ífi co: su Lra nsve rsa lidad , qu e a fecta a 
lodas las demás, a l trasce nde r a todas las ac tuac io nes, sin exce pció n , de cual
quier O rgani zac ió n . Así pues, no pe rdamos de vista su espec ifi cidad archi
I"ística y su transve rsalid ad. 
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92 ANTONiA HEREDiA HERRERA 

En es te mom ento es tamos comprobando, a la hora de la e-administración, 

ciertos cambios o posiciones que pueden hacer tambalear esa especificidad, 

que no su transversalidad. Esto ocurre al ap licar la expresión y concepto de 

gestión documental a solo ciertas etapas de la vida de los documentos , como 

son las que corresponden a la vigencia administrativa de los mismos y cuando 

para e llos, de forma ge neralizada se ap lica la expresión de "documentación 

ad ministrativa», suplantando peli grosamente a lo que no son otra cosa que 

«documentos de archivo administra tivos», que es algo bien distint02
. Y ha ocu

rrido, al menos en España, qu e quienes recientemente han pretendido hacer 

suya la ges tión documental han sido los documentalistas, atribución que no es 

nueva y ya abanderaron en su día los documentalistas holandeses. Precisa

mente han sido los documentalistas qui enes en España hicieron la primera 

traducción , bastante cuestionada, de la ISO 15489 Y quienes se lanzaron a teo

rizar y dar cursos sobre gestión documental. 

El otro pe ligro para la especificidad viene del propio frente de la Adminis

ti-ación, es dec ir de la gestión administrativa que ahora ha hecho propia la 

expresión: gestión documental e n el entorno de la e-administración, para 

reconocer con ella la normalización de los procedimientos, los modelos docu

mentales, la tramitac ión y producción electrónicas. La bibliografía más recien

te de los administrativistas no hace sino evidenciar con el uso frecuente de 

«gestión documental » una apropiación discutible que conviene precisar3. 

Por otra parte en la bibliografía archivística y en la li teratura normativa 

sobre los Archivos abunda una expresión con la que, personalmente, no me 

iden tifi co: «gestión docum en tal y Archivo » y lógicamente vaya exponer las 

razones que me llevan a esta postura. 

La y como conjunción copulativa une separando, distinguiendo, las dos 

partes que relaciona. De lo que se desprende que dicho así, gestión docu

mental es una cosa y la fase de Archivo, otra. Más aún, que la gestión docu

mental afec ta a los documentos de archivo administrativos y no a los docu

mentos de conservación permanente que son los que entran en los Archivos. 

Damos por asumido que en los Archivos se realizan funciones o procesos 

arch ivísticos por los archiveros , pero ¿qué clase de funciones y procesos in te

gran la gestión documental de la que ahora se habla y quienes son los encar

gados de aquellos? 

Mucho más coherente el título de este Coloquio: Gestión de Archivos y 

administración electrónica de documentos; salvo el orden, que yo cambiaría, 

porque no hay gestión de Arch ivos sin gestión de docume ntos , que aunque a 

simple vista es similar a la ex presión anterior, marca clarame nte dos gestiones, 

2 Hered ia Herre ra, Antonia: «Vocabu la rio archivÍSlico» en Nuevos tiempos, nuevos conoci

mientos, nueva Archivística, ASAR CA forma , 2008, p. 34. 

3 Rivero Ortega, Ri cardo: El expediente administrativo. De los legajos a los sopoTtes electTónic05, 

Thomson. ARANZADI , 2008. 
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una para los documentos y otra para los Arch ivos, como instituciones o siste
mas, sin peIjuicio de su interrelación. 

Se impone apelar a la co herencia a partir d e algo ta n primario pe ro tan 
indispensable como es el documento de archivo. Docum ento d e archivo , e n 
la trad ición h ispana, no equivale al record anglosajón. Doc um e nto de archi
vo es tanto el administrativo como el d e co nservación pe rmanen te, ex iste 
una continuidad esencial entre sus etapas que responden a su uso priorita
rio, que no exclusivo. Documen to, e n este sentido, es tanto el exped iente 
pe rsonal del rec tor de la Universidad Simó n Bolivar como la Real Céd ul a de 
3 de octubre d e 1533 por la que Carlos I ordenaba la creaci ón de la prime
ra iglesia en la isla Margarita". La gestión docum ental con ese concepto 
amplio y total de docume nto d e archivo no puede excluir a los doc um e ntos 
de conservación permanente que hemos ve nido ll amando histó ricos. No hay 
se paración n i contraposición entre lo administrativo y lo histórico , porque 
para las dos etapas lo que se pretende es la mayo r d ispon ibili dad y mej o r uso 
ele los documentos de arch ivo a la propia Administración ya cualquier ciu
dadano, con independencia de l uso informativo que cada un o obtenga de 
ellos . 

o cabe duda que partiendo del concepto de documento y aq uí no cuenta 
la dimensión de electrónico porq ue no afecta a su esencia- si damos por senta
do que el electrón ico sigue siendo testimonio y prueba de actos o acciones , la 
gestión docume ntal adoptará un modelo u otro. De aquí la importanc ia de aco
ta rla a partir del referido concepto en su exte nsión , en sus responsables y en 
sus resultados ¿Dónde empi eza y donde termina?, ¿son uno o mú ltip les los res
ponsables?, ¿cuáles son sus func iones y procesos? Son muchas las respuestas 
porq ue son muchos los modelos sobre los que existe una abundante bibliografía" 
yen los qu e no vaya entrar, pero sí me detendré en alguna de las definic iones 
recientes, amén de reconoce r que, ante la d ivers idad de posicionami entos, es 
lógico que la ISO 15489 necesariamente haya de ser susceptible de adaptac io
nes según el modelo elegido. 

DEFINICIONES 

Bastante larga y más aún rebuscada, desde mi punto de vista, resulta la 
obte nida de la traducción de la ISO 15489 (2001 ,3 ): «ámbito de la gestión res
ponsable del control eficie nte y sistemático en la creación, recepción, manten i
miento, uso y e liminación de los documentos, incluyendo procesos para captu
rar)' mantener la prueba y la información de las ac tividades y transacciones en 

., Por Real Cédu la de 3 d e octubre de 1533 e l re)' orde naba qu e desde Cubagua se envia
ra un cura a la Margarita y se hi cie ra un a iglesia. A.G.!. Patron aLO real, 179. 

"Sobre los diferent6es modelos de gestión docum ental: 
L1ansó San Juan ,J oaquín: CpsÚón de documentos. Definición y flnálisis dl'1T1odelos, IRARGI, 1993. 
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94 ANTONIA HEREDIA HERRERA 

forma de documentos»". A continuación se dice de e lla que es un concepto y 

una actividad. Entiendo que habría que precisar el significado de determinados 

té rmin os como creación , mantenimiento y actividad, entre otros. 

Más satisfactoria pe ro también ex tensa es la definición que la ley de Archi

vos y documentos de Cataluña, del 200F, que vuelve a reproducirse en el ante

proyecto de otra ley de Archivos y Patrimonio documental, en Galicia, el año 

2008: «conjunto de operaciones y de técnicas integradas e n la gestión admi

nistrativa general, basadas en e l análisis de la producción , la tramitación y los 

valores de los documentos, que se des tinan a la planificación , el control, el 

uso, la conservación y la e liminació n o la transferencia de los documentos a 

un archivo con e l obje tivo de racionalizar y unificar su tratam ie nto y conseguir 

una gestión efi caz y rentable de los mismos», en la que no acaba de quedar 

claro hasta donde llega la gestión documental , es decir si se queda a la puerta 

de los Archivos o entra e n e llos. 

En un nuevo proyecto de ley de Documentos , Archivos y Patrimonio docu

mental e laborado en e l 2008 y pe ndiente de aprobar en este año, para Anda

lucía, la defini ción que incluye dice: «La gestión docum e ntal , como parte de 

la gestión administrativa, es e l cOI-uunto de funciones y procesos reglados, 

aplicados a lo largo de la vida de los docum e ntos para garantizar el acceso )' 

uso de és tos para la Adm inistración y para todos los ciudadanos, así como para 

configura r e l Patrimonio documental de Andalucía». A renglón seguido se 

reco noce que la gestión documental por su naturaleza transversal está pre

sente en todas las actuaciones de las organ izaciones. Mi afinidad con es ta defi

nición lógicame nte es comprensible, cuando he formado parte de l grupo de 

trabajo que ha elaborado el borrador de la referida ley. 

La última definición con la que me he topado está recogida en e l informe 

elaborado por e l MAP (Ministe rio de Admin istraciones públicas) de 31 de 

julio de 2007 que dice : 

«gestió n d ocum ental corporativa: es la actuación OIientada a establece r políticas, 

procedimientos y sistemas ele a lmace nami emo comunes para la ges tió n de docu

menlos e lectró ni cos», 

que no ll ega a aclarar qué es ges tió n documental ni gestión de documentos elec

trónicos y que recalca la dimensión de almacenam ie nt08. 

6 Cruz Munde t,j osé R.: La gestión de documentos en Las Orgemizaciones, ed il. Pirámide, 2008 

7 Cru z Mundet,J osé R.: La gestió17 de donl1lzmtos en Las Orgrmizrtriones, edil. Pirámid e, 2008 

H Ley 10/ 2001 de 13 deju lio de Arc hivos y Docume nLOs (Cataluña ) 

Son muchas más las definicio nes sobre ges ti ón o ad ministració n de documentos. Enll

mero algun a extraída de la bibliografía hispanoamericana: 

"gestao de documenLOs: conju.ntn de medidas e mtinas visando a mcionaliza.(alJ l ' p)i

ciencia na I.Tia({w, 'rnaT/:unten(:(lIJ, uso !J.,-i1lla:no e (l,vaLia(:ao de documentos de mquivo, en Dic

cionario de terminología arquivísti ca . AAB, Sao Pau lo , 1990, p. 55. 
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ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Los archiveros españo les al hacer nuestra la expresió n ges tió n docum e ntal, 
resultado de una no adecuada traducción de la expresió n inglesa «records 
management» evidenciada a partir de la falta de equ iparac ión de nu estro 
documento de a rchivo con el record, hemos ven ido reclamando nuestra res
po nsabilidad exclusiva sobre e lla. Como fun ción arch ivística - y no sé has ta 
dón de la atribución de función cuando quizá sea fun ció n de fun ciones- la 
hemos defendido. Hoy esta exclusividad no se sostiene, porque las fun cio nes, 
los procesos que atañen a los docume ntos de a rchivo son más de un o y no se 
inic ian a partir del ingreso de és tos en los Archivos. Q ui zá, de aquí mi in sis
lencia en recalcar que un documento de a rchivo no es tal po r e l hecho de 
es tar en un Archivd'. De aquí, también , que a la hora de encarar la ges li ón 
documental sería conveni ente determin ar una única competencia sobre los 
docum entos , a la vez que delimita r las dife re ntes responsabilidades según las 
func io nes y procesos integrados en ella. 

Su rge de inmedi a to - como acabo de apuntar- la conveni encia dentro de 
las O rganizaciones de atribució n de una compe te ncia única sobre los docu
me ntos de archivo. Y esto me lleva a situarme en algunos e n to rnos que afec
tan a mi país , donde suele existir una doble compe ten cia sobre los docum en
los. Ocurre que la com petencia sobre los docum entos e n cuan to constitutivos 
de l Patrimonio documental yen cuanto conte nido docum ental de los Arch i
vos, en genera l, vie ne siendo responsabilidad del Min isterio de Cu ltura y, e n 
el caso de las regiones, de las Consejerías de Cultura o simila res , qu e son eq ui
va lentes a Ministe rios y en es te marco las refe ridas instituciones pueden legis
lar li breme nte, pero no les co mpe te, a la ho ra de la e-administración , legislar 
sobre el diseíio de los procedimientos adm inistrativos , sobre su normali zac ión 
ni sobre su producció n . De aquí que a la ho ra de plantearse la e-adm inistra
ción y la e-gestión documental deberían consensuarse leyes transversales que 
permitie ran regular la ges tió n docum e nta l como un todo y no por parcelas. 

Defini ción que no parece abarcar la dim ensión secu ndaria o hisló ri ca de los 
docume n LOs 

"administrac ió n de docu me nLOs: meLOdo logía destinada a plan ear, dirigir y con
lrola r la p rod ucció n, circulación, conservac ió n, uso selección )' disposición fin a l de los 
docume ntos de a rchivo co n e l propósiLO de lograr efi ciencia en el manejo de los mis
mos a lo la rgo de su cicl o de vida. Posibilita el lra lamie l1lo de los fondos desde su crea
ción hasta el depósito definitivo en el a rchivo hislórico», en Mn11'lwI de OIgrllliwrión de 
archivos IJllI.nici!JG.les, ADA.B l de 1éxico , 2006, p. 28. Quizá no demasiado acenado lo de 
meLOdología y po r o tra parte el uso de la preposición "hasla »conf"unde po rqlle Il OS 

imp ide aclara r si la ges tión documental traspasa la puen a dcl Arc hivo hisló ri co. 

Sobre las defini ciones de ges li ón docu menla l C ll Espúla dI'. Il eredia Herrera , A: ¿(¿up 
1'\ //11 lI1"r/¡ivo?, TREA, 2007 , pp. 87 Y ss. 

" Hered ia He rre ra , Antonia: Memoria, A rchivos V II'rrhivúlim, ADAB I de México , AC, 2008, 
p. 16 . 
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Me voy a referir a una experiencia reciente. Actualmente se está e laboran
do la segunda ley de Archivos para Andalucía y, como os he dicho, he forma
do parte del grupo de trabaj o que ha redactado el borrado r de la misma. La 
nueva ley como la anterior del 84, se hace a iniciativa de la Consejería de Cul
tura, que no tiene atribuciones para normalizar los procedimientos adminis
trativos ni su tramitación y ha de limita rse solo a las funciones archivísticas que 
la in tegran, cuando la gestión documental abarca otras fu nciones que corres
ponden a otros responsables. De tal mane ra que la defi ne - como h emos visto
de forma ampli a, pero a la hora de la regu lació n solo se ocupa directamente 
de las funciones arch ivísticas que forman parte de la mism a. 

y fre nte a esto, en ti endo que la gestión documental en sí misma supone 
integración de funciones, de responsabilidades, de profesionales. Funciones 
donde prim aran criterios administra tivistas como es e l caso del diseño de los 
procedimientos admin istrativos o criterios archivísticos como es e l caso de la 
descripción , pero en la mayoría de las mismas la corresponsabilidad resu lta 
obligada: así la identificación que precisará de elem e ntos de identificación 
archivísticos y de otros metadatos que posibilitarán e l reconocimiento, captu
ra y uso de cualqui er documento a lo largo de su vida; será e l caso de la clasi
ficación a la hora de establecer las fam ilias de funciones, será el caso de la valo
ración que a partir de una valoración plurisdiscip linar permitirá desde antes 
de nacer los documentos tener decidido el plazo que les corresponda vivir. 
y no o lvidemos lo que para los archiveros va a suponer la gestión documental: 
e l ade lanto de las funciones propias a la denominada fase de creació n, es decir 
mucho antes de ingresar los documentos en el Arch ivo lO • 

Todas las funciones que integran la gestión doc um ental-lo repetimos- exi
gen la normalización y no pueden concebirse sin aplicación de las nuevas tec
nologías , lo que no hace sin o evidenciar que junto a los gestores administrati
vos y los archiveros, los informáti cos también son imprescindibles. 

Acerca de la normalización se me oc urren algunos comentarios. A la hora 
de la implantación de la e-admin istració n tengo la sensación que no siempre 
esa normalización ob ligada ha sido bien entendida por los ges to res adminis
trativos en lo que les compete . Así, la normali zac ió n exigiría a la ho ra de los 
procedimientos adm inistrativos, partiendo de los existentes, depuración de 
trámites inn ecesarios y reducción de plazos en aras de la simplifi cación y de la 
eficacia. Pe ro esto no siem pre es tá suced iendo y se aceptan y se incorporan al 
registro de procedimientos los existentes tal cual. Se está soslayando la nor
mali zac ión. Yen cuanto a las funciones arch ivísticas resulta un tanto decep
cionante que existiendo múltiples no rm as para la desc ripció n, la posibi lidad 
de interpretación de las mismas desde diversos frentes está dificultando tam
bi én la unifo rm ación . Y una última apreciac ión a efectos de normalización: 
ten emos ca mpo por delante , a la hora de la gestión de calidad -que afecta 

In He red ia Herrera, AnLOnia: "Gestión de documenlOS y adminislración d e Al-ch ivos», 
COD ICE, Un ivers idad d e Lasall e, 2008. 
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tanto a la e-administració n y a la e-ges tión documental- para uniformar los 
múltiples procesos que form an parte de las fun ciones archivÍsticas como pue
den ser, entre otras, la de l servic io o la del ingreso y salida de documentos. 

APROXIMACIÓN A UNA REALIDAD 

El clocume lltu electrónico y la e-administrac ión hace afl OS que ocupan la 
atención de administra tivistas, de archiveros, de informáticos. Los acuc ian tes 
plazos para la implantació n de las Adm inistraciones electrónicas en Espali a 
están ge nerando un apresuramiento que impide un control riguroso a la hora 
de la necesaria integración y del compromiso a la ho ra del establecimie nto de 
modelos. 

En el inicio de mi aproximació n a la realidad espaii.ola n o puedo dejar de 
referirme a un texto, le ído después de tener redactada mi pone ncia, editado 
en una co nocida publi cac ió n periódica de los Ayuntamientos, j ocoso y triste a 
la vez, que no m e resisto a comen tar. El a rtículo retrata las tribu laciones con 
que se enfre nta un secretario-interventor, es decir, un gestor adm inistra ti vo, a 
la hora de la impla ntac ión de la Administración elec tró ni ca e n un pequelio 
pueblo de Aragón. El referido texto, que provoca tanto la risa co mo el llanto, 
ofrece un contexto babiló nico que testimonia la existencia de múltiples ap li
caciones info rmáticas adscritas a diferentes empresas responsables, seguidas 
de una y mil versiones y distintos sistemas operativos para proced im ie ntos 
similares en las distintas Administraciones y otro ta n to dentro de cada una de 
las O rganizaciones. Imagen que no responde ciertamente a la general idad 
pero que por real no se debe obvia r ll . Y para te rminar este breve comentario, 
una aprec iac ió n a rchivÍstica: e l «archivo" de que se habla y al que continua
mente se alude no es precisame nte el «archivo" de los archiveros. 

Recientemente, en España, se ha celebrado en Lugo el II Congreso Nacional 
de Archivos municipales y se ha detectado cie rta preocupació n: los documentos 
electrónicos se están produciendo e n los Ayuntam ientos pero no ll egan a los 
Archivos o no se controla su uso por los a rchiveros; las seri es documentales se 
interrumpen e n los Archivos municipales, más aú n, se está perdi endo el contro l 
de su co nservación , lo que no puede su po ner sino riesgo de pérdida , o, para 
hablar más cla ro, de destrucción , que no de eliminac ión responsable. 

Como una de las co nclusiones del referido Congreso se ha e ncome ndado 
a un grupo profes io nal afianzado y ac reditado por su trayec toria, la Mesa de 
Archivos de Administració n local, la e laborac ió n de un modelo de gestió n 
documental e lec tróni ca qu e pueda servir de referencia para los Ayun tam ien
tos a la ho ra de la impl antac ió n de la e-administración. 

1I Grac ia Sanlu )', Sebaslián: «Las tribulacion es de un Sec reta ri o e n la Conc hi nch in a o la Admi nistrac ió n e leclrónica" , El Consul LO r de los A)'ulllam ienLOs )' de los Juzgados, n" 22 , 
noviembre-d iciemb re, 2008, rel" 3712/ 2008, LO mo 3, 4 p,lgs. 
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En e l ento rn o de es ta preocupación por la e-administració n , los pareceres, 
las o p inio nes surgen desde diversos fre ntes. En el m ismo mes de noviembre 
de 2008, en que se celebró e l Congreso de Archivos municipales , en Catalu ii.a, 
e n San Feliu de L1 o bregat, e n otra j o rnada de trabaj o se insistía sobre e l tema 
parti e nd o de un a evide ncia: «informatiza r e l caos, es peor que e l caos» y se ll e
gaba a la co nclusión, cara a l futuro , de l reconocimiento com o única realidad 
docum e n ta l de l docum e n to e lec trón ico. Las otras conclusiones de esa J ama
da abogaban po r la neces idad de l respaldo institucional, de l reconocimiento 
de la multidisciplina ri edad y de la correspo nsabilidad (responsables normati
vos, respo nsables tec nológicos, responsables de o rganización y a rchiveros) , 
precisión de un p lan d irec tor con fu ación de obj e tivos y de responsables, fases, 
cale ndario y presupues tos. Se insiste en que co nviene inicia r el camino en pro
fundid ad , con un proyecto glo bal, no sec torial , do nde las TIC son una herra
mi enta y e l archi vero es indispensable . Lo que sí se detecta es que a la ho ra de 
la ges tión doc ume ntal no parece irse más allá de la aplicada a los documentos 
con vigencia ad ministrativa. 

Pero hay más a la ho ra del ace rcamie nto al terna que nos ocupa. En Espa-
11a , e n es te mom en to se parte de la ley 11 / 2007 12 de acceso a los documentos 
elec tró nicos por parte de los ciudadanos, que supone un respaldo sustantivo y 
general a la im plantació n de los docum en tos e lectrónicos e n las Admin istra
cio nes públi cas pe ro tambi én hay q ue decir que hasta tanto no se desarro lle la 
re fe rida ley, a partir de un Reglamento que se an uncia corno inm ed iato, los 
Archivos y los a rchive ros han q uedado re legados , cuando de h echo y aunque 
no se diga expresamente , la generali zació n de los docum entos e lectróni cos 
irre mediablemente hace e ntrar en escena una ges ti ó n de docum e ntos e lec
tró nicos . Y ll egados aq uí una pregunta manida, por repetida, ¿a quiénes 
corresponde dicha gestión , a los gesto res admin istrativos, que nun ca se han 
sentido ni de nom in ado gestores docum enta les, o a los archiveros, que sí han 
sido ges to res de docu mentos a partir del ing reso de és tos en los Archivos y que 
incluso ll evan -desde algunas instancias- inte ntando cam bi a r su denom ina
ció n por la de gesto res docum en tales y an tic ipando su gestió n ade n trándose 
e n el campo de los ges tores administrativos a partir no de una suplan tac ión 
sin o de una corresponsabilidad? 

y me vais a pe rm itir un in ciso sobre la referida denom inac ión profesional. 
En Espal1a una asoc iació n de a rchiveros , ha denominado a sus socios «gesto
res d ocumentales y a rchive ros» y, a simpl e vista, no se sabe si quiere refe rirse 
a dos ac tuacio nes d ife re n tes o si las dos correspo nden a un mismo profes io
nal. La conju nc ión copula tiva sin embargo de nun cia dos profesio nales, de tal 
mane ra que e l a rchivero no es gestor documental y e l ges tor documenta l de 
que habla no sabemos si a lude a l ges tor ad ministrativo. Lo cie rto , desde mi 

I ~ Ley ] 1/ 2007 de 22 de juni o de acceso e lectróni co de los ciu dadanos a los Se rvicios 
públi cos. 
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postura y para resumir, es que no ti e ne sentido que se sustituya e l nombre de 
archivero por gesto r documental, desde el mom ento e n que e l archive ro se 
ocupa no solo de los docume ntos adm inistrativos sino de los de co nse rvación 
perman ente y la gestión docum ental la ente ndemos como una ges ti ó n que 
,¡barca toda la vida del docum ento de archivo, desde su concepció n has ta des
pués de decidida su conservación permanente. 

H echo el inciso vuelvo a donde es taba. La referida ley, es decir lél 11 /2007, 
no se preocupa en exceso del futuro de los docum entos e lectrón icos y no tras
pasa la consulta de los documentos co n vigencia admin istrativa y e n la mayo
ría de las situacion es no apunta más allá para su almacenam iento de un «repo
sitorio » único para e l que se insiste e n la seguridad que de be tener. 

La política docume ntal , en es te momento , necesariame nte ha de articu lar
se en el ma rco de la tan cacareada modernizac ió n y e-adm inistración y por 
ello, frente a situaciones anteriores, cada vez se detec ta con más fu erza la nece
sidad del respaldo institucional. Política documental que no puede obviar por 
el mome nto la gestión de los docum entos en papel. 

As í las cosas, e l Ministe rio de Adm inistraciones Públicas ha e laborado en 
ju lio del 2008 un informe sobre e l estado en Espalla de lo que denomin a «Ges
tión documental y Arch ivo e lectró nico», utilizando precisamente esa expresión 
que, según mi opinión ya manifestada, más confunde que acla ra. En efec to , ese 
IÍlUl o marca la separació n , en la que ya he insistido, entre la gestión docume n
Lal y e l Archivo , sin establece r la conveniente co ntinui dad entre las dos etapas 
)' dete rminando dos áreas de actuación , que no de gestión docum ental, dife
rentes, aunque sucesivas, que requerirán responsabilidades dife rentes que no 
compartidas y lo que , desde mi pun to de vista como archivera es peor, se de tec
La la ruptura respec to de una práctica de gestión docume ntal , no comercia li
zada, en el entorno papel. Porque frente a quienes dicen que no hemos tenido 
un modelo de gestión docume ntal para los docum entos en papel yo diría lo 
contrario, revisa ndo algún Reglame nto del Sistema de Arch ivos de a lguna 
Comunidad autó noma, como es e l caso - entre otros- de la anda luza. 

A la hora de l glosario, que no puede faltar en un texto como és te, distin
gue enLre Archivo e lectrón ico admin istra tivo y Archivo e lectró nico fin al o a 
largo plazo. Es lógico que situados e n e l e ntorno e lec trónico, e l Archivo para 
los docu mentos e n soporte papel es té desca rtado, de lo que se desprende que 
ex istiendo documentos e n papel no sé si se podrá evitar, durante algunos años 
v más, dos sistemas de Arch ivos. 

La existe ncia de los dos Arch ivos citados supon e un a cade na de cusLOdia 
para la que la primera expresión resulta coherente , viniendo a sustitu ir la cade
na Lradici o nal de Archivos adm inistrativos (ofi cin a, central, in termed io), no 
así la segunda ¿qué es un Archivo fin al? ¿qué sign ifi ca a la rgo plazo? ¿no sería 
más pertin ente refe rirse a los docum entos de co nse rvac ió n perman enLe que 
es circunstan cia que tambié n a fe cta irre misibl emente a los docum e ntos e lec
Lrónicos y a sus p lazos de va loración? Porque todos y subrayo lo de Lodos han 
de transferirse sin excepci ó n a l Arch ivo en unos plazos es tabl ecidos, po rque 
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no cabe a legar la capac idad de almacenamiento e lec tró nico que puede ll egar 
a justifi car un a dil a tada e indebida permanencia. Definir a uno u o tro Archi
vo, como «tipo de ac tuac io nes» es cie rtamen te una apreciac ió n que no casa 
con aque ll o que se defin e, cuando fácilmente podría haberse recurrido con 
más pl as ti cidad a «sistema de fun cion es, ac tuacion es y procesos ... », consta
tá ndose un a vez más la discrecio nalidad semántica existente a la h o ra de enca
rar la ges ti ó n doc ume nl"al. Y en esta línea, siguiendo el tex to, se pe rcibe la sus
titució n de Archivo -términ o tan afi anzado e n EspaJ'ia- por «reposito rio» 
-habitual en Hispanoamérica- y que ahora en el contexto e lectró nico hace e l 
papel de Archivo de docume ntos elec tró nicos para e l que co n tinuam ente se 
rec lama un a y otra vez seguri dad (<< reposi torios seguros») , cu ando hasta aho ra 
tal circunstancia se ha dado como esencial a la hora de los Archivos en el 
en to rn o del pape l. 

y siguie nd o con el glosa ri o , no puedo sino llamar la atenció n sobre la dis
crecio nalidad te rmin ológica a la hora del uso de «docum entación administra
tiva ,> y «docume ntos de a rchivo». A este respec to , da la sensació n, al hilo de las 
de fi nicio nes «digi tali zació n de documentació n administra tiva» y «digitali za
ció n de docum entos histó ri cos» de que para la e tapa de trami tac ió n y vigencia 
administra ti va se hablará de «documentación » y para la e tapa de conservación 
permane nte se hablara de "doc umentos», detec tando así falta de precisión , de 
segu ridad y testim o niando arbitrari edad . 

O tros dos té rminos o expres iones también resultan significativos: «gestión 
docum e ntal corpo ra tiva» y «gestión o tramitación de procedimientos ». La pri
mera e nte ndemos que equivale a la ges tión de docume ntos e lec trónicos en las 
O rgani zacio nes pero que no se ll ega definir cuando dice que es «la ac tuación 
orientada a es tablecer políticas, procedimien tos y sistemas de a lm acenamien
to com unes para la gestió n de docum entos e lec trónicos», sin acla rar qué es 
ges ti ón de docume n tos. 

En cuanto a la segunda, «gestió n versus tramitació n de procedimien tos» se 
defin e como el tipo de ac tuacio nes cuyo obj e tivo es auto mati zar los p rocedi
mie ntos administra tivos y la trami tación de los expedientes» y que no hace 
sin o reconocer dos etapas substantivas en la ges tió n docum e n tal: en primer 
lugar el diseño y no rmalizació n de los procedimien tos, que equivocadamente 
los a rchive ros hemos ll amado de «creación de los doc um entos», cuando éstos 
en es ta e tapa no existen , ye n segundo lugar, la tramitac ió n de los expedien
tes , que a rchivísti came nte es la producció n de los docum e ntos. Esa gestión es 
la que recoge las funcio nes donde prio rita riam ente p revalece n los crite rios de 
los ges to res administra tivos. Es decir, representa solo una pa rte de la ges tión 
docum enta l. 

Después del glosari o , e l inform e del MAP, tras habe r anali zado los mode
los e n marcha de ges ti ó n docume ntal en Espa li.a, oc ho e n to ta l, adscritos a 
determinados Ministe rios, a algun a Comunidad a utó no ma y a a lgun as O rga
nizacio nes, en tre las que des taca la Agencia estatal de Administrac ió n Tribu
tari a, co ncluye y reconoce lo sig uie nte: 
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• admite diversidad de modelos de gestión documental yeso ocurre, 
según mi opin ión, porque la acotac ión , las relaciones y las responsab i
lidades de las funciones que componen la ges tión docume ntal no son 
uniform es, ni claras. Así se difere ncian las funciones mal denomin adas 
de gestión documental y las de gestión de Archivo, que no hacen sino 
evidenciar lo equÍvoco del título del inform e. 

• como es tra tegia general recomienda avanzar desde Ull modelo ge neral 
hacia solucion es particulares, po rque cuando se trabaja a partir de lo 
específico se suele chocar con el problema de falta de modelo y de nor
malización, a lo que yo añadiría que no haría sin o implementar el nego
cio de las em presas informáticas. 

• admite qu e para las e tapas tradicionales de Archivo de ofi cina, cen tral 
e intermedio e histórico, en el e nto rno electrón ico, ex iste posibilidad 
de difuminación o reducción pero, sin embargo, pueden segu ir siendo 
una refe re ncia a la hora de es tablecer las cade nas de custodia. Y sin 
duda esto es as í hasta el punto de que los Sistemas de Archivos pueden 
quedarse reducidos a un solo Archivo electrón ico, o en todo caso a dos , 
hacie ndo respectivamente funci ones de inte rmedio y de histórico. 

• reco noce el aume nto considerable de no rmas y es tándares. A es te res
pecto son plenamente aceptados los es tándares referidos a los soportes 
y formatos PDF y XML. Para los documentos de archivo es tá extendido 
el modelo MOREQ. Para los me tada tos se e mpl ea la ISO 2308 ] Meta
data for records , cuya parte primera es de rec iente adopció n e n Espall a 
(UNE ISO 23081-1, 2008.Información )' Doc um entación. Procesos de 
gestió n de docum e ntos. Metadatos para la gestión de documentos). La 
UNE ISO 15489, 2006 va poco a poco in troduciéndose, aunq ue según 
mi opinión in evitablemen te exige un a adap tac ión además de un impo r
tante trabajo de normalización semán tico ' 3 . Por otra parte, no siendo 
específi camente docum entales se están adop tando o tros es tándares téc
nicos )' de firm a elec trónica ... No todos los documentos requ iere n sis
temas de fi rma e lectrónica avanzada, sobre todo los docum en tos in ler
nos, bastando el registro y la traza de un sistema segu ro. A todos los 
efectos, la exige ncia de la au ten ticidad de los docum e n tos ligada i ndi
solublemente a la integridad es tal: siempre que se demuestre que no 

1:1 La disc recio nalid ad se mán tica se d etec ta a pa rtir de l uso de gestión docum e nla l por 
linos)' otros profesio nales. De hecho acaba de publi carse por AENO R: GI'stión documental)' 
rvidenrias tecnológiclLL CDRom., 2008. En di cha mon ografía las denom in aciones de los proce
sos que inlegran la ges ti ón documenlal d ifi e ren de las ulili zadas hab iwalme nle por los 
archive ros de habla hispana, as í: incorporación , regislro, clasifi cac ión , as ignació n de acceso 
~ ' segu rid ad, defini ción de la disposició n , almacenam ie nto , uso )' lrazabilidad )' d isposición. 
Se impone mostrar la equivalencia. ¿ o se es tá evide nciado la necesidad de un frPllle 
común en el co ntexto de habla hispana d e normal ización de l lenguaj e archivíslico' 
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han sid o mani pulados, lo q ue se consigue con p rocedimi entos que 
demuestre n la imposibilidad de manipu lació n o co n espacios de custo
d ia seguros . Algo importa nte me parece e l cues tio namie n to de la con
se rvac ió n de la firm a e lectróni ca avanzada. 

• evidencia la necesidad de colaboración en tre los ámbitos tecnológicos y 
<dos p rofes io nales de la docume ntació n o archivo» , cuyo o rden necesa
ri amen te, e n tiendo, habría que invenir )', mej or aún insistir sin ambages 
en la prese ncia de archive ros. Lo q ue resul ta claro es q ue tan to desde un 
lado como de otro son necesarios conocimie ntos específicos, a la vez q ue 
fl exibilidad en los planteamien tos, alej ados de in transige ncias teó ricas. 

Ex pues to lo cual, resul ta gratifi can te que a la ho ra de la implantació n de 
Admi nistracio nes e lectróni cas se reconozca esencial la p rese ncia del archive
ro e n un en Lo m o no de mas iado f~1Vo rabl e, propiciado por la ley 11 / 2007. 

Todas las consta tac io nes apun Ladas, a partir del análisis de modelos exis
ten tes , nos pe rm iten a los a rchiveros recomendar cuestio nes q ue di rectamen te 
afectan a la dim ensió n archivística y han sido reco nocidas una y otra vez en la 
bib li ografía rec iente . Es e l caso de la iden tifi cació n asociada a los metadatos, 
para en todo mo mento reco nocer y recupera r cualquier docum ento de a rchi
vo y q ue los archive ros hemos situado e n e l mome nto del dise t10 de los p ro
cedimi en tos. No cabe duda que los a rchive ros siempre han contextua li zado 
los docum en tos que ha n sido de te rmin ados, que no producidos, po r las fu n
ciones y procedi mien tos administrativos, pues bie n, aho ra cobran legíti mo 
protago nismo las familias de funciones, los catá logos de p rocedimientos, los 
cuadros de clas ificació n . 

Con re lac ió n a la descripció n, a pesar de las normas existe ntes, hemos de 
cons ta ta r que cada modelo in co rpo ra su parti cula r sistem a de desc ripció n )' 
esq uema de metadatos. 

Curiosamente, no se insiste en la valo rac ió n , ni es tá prevista en todos los 
modelos ana li zados en e l refe rido informe, cuando desde el punto de visLa 
archivístico es necesari o adelantar y jun to co n la ide ntificac ió n situar en la 
etapa de creació n. 

La co nse rvac ió n cobra un dim e nsio nami ento especial no solo a la ho ra de 
la prevenció n, co n medidas precau to rias como la migració n a sopo rtes defi ni
tivos, sin o a la ho ra de la integridad de los docum en tos y de los expedi entes, 
gara n ti zada medi ante procedimi en tos adecuados de digita l izació n . 

En cuanto al acceso, las propias apli cacio nes han de de termin ar la forma 
según cada procedimiento . En este caso, substancial por o tra parte, la práctica 
más conso lidada es la de AEAT, pero queda lejos aún la posibilidad real para los 
ciudadanos del acceso a los expedi entes y a sus trámites, pues al día de hoy son 
escasos los que se encuentran desde su origen en sopo rte info rmáti co. 

A pesar de l título de l info rme de l MAP: «Gestió n docume ntal y Archivo 
e lectró nico», q ue ap un ta a dos e tapas separadas y dife re n tes, no fa ltan mode
los en España de gestió n docum ental que abogan po r una ges tió n documental 
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integrada, que sobrepasa la dim ensió n administrativa del docum ento de archi
vo y abarca a l de conse rvac ión permane nte, ingresado, co nservado y facilitado 
en el Archivo úni co, definitivo o histó ri co, pa ra lo qu e ti ene n qu e estar pre
\·istas las transferencias en unos ti e mpos establecidos y no a largo plazo . 

Es tas impresiones, e n más de un caso, no hacen sino evide nciar la neces i
dad de la prese ncia prioritaria de los archiveros a la hora de establ ece r un 
modelo de ges tió n docume n tal. 

Algu nas co nclusiulles prácticas , para terminar mi exposici ó n: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

la ges tió n documen tal por transversal, an tes y aho ra, afec ta a todas las 
actuac ion es de las Organizaciones. 

la Administración elec tró nica no es una moda sino de implantac ió n 
obligada. No ti ene marcha atrás, pe ro la ace leración puede se r un a mala 
compall e ra y un bue n negocio colatera l para las Empresas info rm áticas . 
la e-administració n determina una gestión documental elec tró nica, que 
no podemos identificar con la digitalización de docum entos, porque ésta 
es solo la más ac tual manifestación de la difusió n y de la comunicac ión. 
la gestió n docum e ntal aho ra e lec trónica, tamb ién in evitabl e, sigue sien
do parte de la ges tión administra tiva, e n este caso e lec tróni ca, y los cri
terios que la han regido antes no son desechabl es . 

un a y otra precisan de la normali zac ión y de las TIC, pe ro e n e l caso de 
la Administración y para e l dise llo de los procedimi entos adm inistra ti
vos no bas ta rá con reproducir los existentes, si endo necesarias la sim
plificación de trámites y la reducció n de pl azos. 

en e l contexto de ambas, la discrecionalidad semá nti ca debe supe ra rse 
de fo rm a in tegrada, que no integrista. 

la gesti ó n documental elec trónica exige el respaldo institucio nal y la aco
tac ión y correspo nsabilidad de funcion es a lo largo de la vida de los doc u
mentos, desde su concepción - y no digo producción-, en e l mom ento 
del clise llo de los procedim ie ntos hasta después de decidida su conserva
ción perman ente y de su transferencia al Archivo. 

es decisiva la e lección respo nsabl e de un mode lo de gestión docum en
tal en cualqui e r Organ ización para actuar en co nsec uencia. 
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